
¿Hor INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

Jesó Alejandre Merene Maldenade, Presidente de JELIMANGLAR Secie- 

dad Anémina, a usted respetuesamente le dige le siguiente, 

Tedes quienes figurabames come accienistas de la compañía que re- 

presente hemes precedide a ceder nuestras accienes a otras perse- 

nas naturales, de cenfermidad con el siguiente detalle. 
[lA 

José Alejandre Merene Maldenade 500 accienes de mil sucres a Dr. 

  

Pedre Telme Maridueña Arámbule. : 

Jesó Antenie Merenes Rivera una acción erdinaria de mil sucres, a 

Dr. Pedre Telme Maridueña Villena. 

Belívar Merene Cérdeva una acción erdinaria de mil sucres al Lede. 

Lvis Marie Maridueña Villena, 

María Carelina Merene Rivera una accién erdinaria de mil sucres 

a Leda, Nela María Maridueña Villena de Reldán. 

Vícter Belívar Merene Maldenade una accién erdinaria de mil su-- 

cres a Valter Javier Enrique Maridueña Villena. 

Particular que pen en su cenecimiente para les fines de ley. 

    

   
   

Morene Maldenade 

 



Machala, 13 de Septiembre de 1,988 

Per medie del presente desumente, Ye Jesdó Alejandro Merene Malde- 

nade accionista de la eompañía JELIMANGLAR Seeciedad Anénima, fÍa-- 

ocultado en le dispuesto en el art.201 de la Ley de Compañias, eede 

a faver del Dr. Pedre Telme Maridueña Arámbule, las quinientas as 

«ienes erdinarias de mil sueres cada una que peses en la compañía 

antes mencionada, 

   

  

ejandye Merene Malidenade 

CEDENTE 

En esta feeha, 13 de Septiembre de 1.983, Yo Dr, Pedre Telme Mari- 

dueña Arámbule acepte la cesión de quinientas acciones erdinarias 

de mil sueres cada una que mantiene en la compañía JELIMANGLAR Se- 

siedad Anónima, el señer José Alejandro Merene Maldenade. 

   
Te Telme Maridueña Arámbule 

CESIONARIS,



Machala, 18 de Septiembre de 1988 

Por medio del presente documento , yo BOLIVAR MOREÑO CORDOVA acoto- 

nista de la Compañía JELIMANGLAR SOCIEDAD ANONIMA, facultado en - 

lo que diepone el art. 201 de la Ley de Compañtas, cedo a favor del 

Lodo. LUIS MARIO MARIDUEÑA VILLENA, una acción ordinaria y nominati 

va de UN MIL SUCRES, que poseo en la compañía antes mencionada. 

  

En eeta fecha 13 de Septiembre de 1988 , yo Ledo. LUIS MARIO MARIDUE 

ÑA VILLENA, acepto la cesión de una acción ordinaria y nominativa - 

de UN MIL SUCRES, que mantiene en la compañta JELIMANGLAR SOCIEDAD - 

ANONIMA, el señor BOLIVAR MORENO CORDOVA. 

. Luis o Maridueña ena 

CESIONARIO ,



» 

: > achala, 13 de Septiembre de 1,988 

Per medie del presente decumente, Ye Jesó Antenie Merene Rivera, as 

ejenista de la compañía JELIMANGLAR Seciedad Anénima, facultade en 

le que dispene el art,201 de la Ley de Compañías, codo a faver del 

Dr. Pedre Tolme Maridueña Villena, una acción erdinaria y neminati 

va de mil sueres que peses en la compañía antes mencienada. 

CELENTE 

  

En esta fecha, 13 de Septiembre de 1,988, Ye Dr. Pedre Telme Mari- 

dueña Villena acepte la cosión de una acción erdinaria y neminati- 

va de mil sueros, que mantiene en la compañia JELIMANGLAR Seciedad 

Anénima el señor Jesó Antenie Merene Rivera. 

Dr. mm Tolme Maridueña Villena 

CESIONARIO


